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RESOLUCION de 13 de mayo de 1992. de la Universidad
de Ú'Ón. por la que ,se convocan pruebas selectivas para
ingreso en la Escala Auxilíar.

Ex.istiendo vacantes de la Escala Auxiliar, incluidas en la relación de
puestos de trabajo del personal funcionario de esta Universidad y
dotadas presupuestariamente,

Este Rectorado. en uso de las competencias atribuidas por la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el Estatuto de la
Universidad de León, aprobado por Real Decreto 876/1991, de 31 de
mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de junio), ha acordado
convocar proebas selectivas para su cobertura, con -arreglo a las
siguientes

Bases de la convocatoria

f. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas por los
sistemas de promoción interna y general de accéso libre_

1. U Se reservan dos plazas para el sistema de promoción interna.
1.1.2 Las vacantes a cubrir por el sistema general de acceso libre

son 21. $

l . .1.3 Del tolal de plazas se reserva UD 3 por 100 para ser cubiertas
por personas con minusvalia con ~rado de discapacidad igualo superior
al 33 por lOO, de acuerdo con la·dlsposición adicional decimonovena de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función PUblica. Este Cupo de reserva asciende a una plaza, y se aplicará
al sistema general de acceso libre.

l. lA Las plazas reservadas a promoción interna que no sean
-cubiertas se acumularán a las del sistema general de acceso Jíbre.

Con este objeto se coordinarán ambas fases para que la de promoción
interna concluya antes que la general de acceso libre.

1..1.5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
tendran preferencia, en todo caso, para cubrir los puestos vacantes de
esta convocatoria sobre los aspirantes que procedan de! turno de acceso
libre.

1.1.6 los aspirantes sólo podrán participar por uno de los dos
sistemas de acceso.

1.2 Estas pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y, en
lo no dispuesto, por lo establecido en la Ley 30/1984. de 2 de agosto,
modificada' por la ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre; el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero;
el Estatuto de la Universidad de León, y restante normativa de
aplicación. •
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4. Admisián de aspiranles

4.1 Expirado el plazo de presentación de intancias, el Rector de la
Universidad de León dictará resolución en el plazo máximo.de un mes.
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en laque. además
de declarar aprobada la lista 'de admitidos y excluidos, se indicará el
lugar. fecha y hora del comienzo de los ejercicios. En la lista deberán
constar, en todo caso, los apellidos, nombre y número de documento
nacional de identidad.

19438

::.~I: ~ SoJicilUJés
'"3:1 .QUienesd~n tOf!l3r parte en. esta~ pru~~bas~)~ivas deberán

'haccrlo-constar en tn5taneta, que sera facilitada gratuitamente: en el
Negociado de Información y Registro de esta Universidad (avenida de
la Facultad. 25), en los Gobiernos Civiles de cada pro'(.incia. o
Dcle~kmes, de Gobierno, así romo en el Centro de Información
AdmlOistfativa del' Ministerio para las Administraciones Públicas del
Estado. A la instancia se acompañará una copia del documento nacionar
de identidad.

Los· aspirantes del turno de promoción interna, deberán presentar
ccnificación expedida por la Sección de Personal acreditando su
antigüedad. grado 'personal. trabajos desarrollados,· cursos de formación
y. pcñcecionamicnto·realizados y tiempo de. permanencia en puestos. de
trabajo de cada nivel. -

3.2 4. presentac;ióri de solicitudes (ejemplar número 1, 4<Ejemplar
a presentar por et interesado», del modelo de solicitud) se hará en el
'Registro Genera.l de la Universidad, o en la fonna establecida en el
artículo 66 de la Ley de Ptotedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de cstacoovocatoria ea el «Boletín ,()fjciaJ del Estado*.

Las solicitudes suscritas-por los españoles en el extranjero podrán
cnrsarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior. a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes.,
quienes las remitirán 'seguidamente a esta Universidad~
, El- interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de

haber satisfecho.Jos derechos,dc examen.'
3.3 LOs aSf.irantes con minusvalía deberán indicar c!n la instancia

, la minusvalía que padecen. para lo cual se utilizará el reroadro
correspondiente de la Solicitud. Asimismo deberán solicitar, expresán~
dolo en· diCho recuadro, las 'posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3..4 los derechos de examen serán de 1.200 pesetas y se ingresarán
en la' cuenta corriente numero 304-000063067-9 de Caja España, oficina
prinCipal de León, bajo el nombre de «Derechos de exámenes de
Administración». En la solicitud deberá figurar el seIJo de la Entidad
bancaria o Caja de Ahorros.'a tt3vcs de la cual sé realiza la,transferencia
a lácuenta indicada.

En mngon caso el abono de los' derechos de examen supondrá
sustitución del tramite de presentación. en tiempo y forma, de la
solictud ante el órgano expresado en la base 3.2. La falta de pago de los
derechos de examen determinará la exclusión del aspirante.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa~

narse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

2. Ri'quisitos de los aspirantes 4.1 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a parttr del siguiente al de la publicación de la resolución, para

2.1 Para ser admitidos a la realización.clclas pruebas·selectivas los 'poder subsanar cl dcfct'to Que haya motivado la exclusión. _.
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: Contradicha resolución podrá interponerse recurso de reposiclon, en

. 2~'LI Ser español. el plazo de un mes, a partir del dia siguiente al de la publicación. ante
2~L2 Tener cumplidos los diq:iocho años de edad. el Rectorado de la Universidad de León. _.
2.1.3 Estar en posesión del título de Graduado Escolar. Fonnación De no pfCSCntar5C recurso de reposición. el escrito de subsanaclon de

Profesional de primer grado o equivalentc. dcf¡;:ctos sc considerara recurso de reposición si el aspirante fuese
2"; 1.4 .No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica definitivamente excluido de la rcaltzación de los ejerdcios.

ni psíquica que sea incompatible con el dcsemllCño de las correspon- 4.3 Los derechas- de examen serán reintegrados de oficio a loS-
dientes funciones. aspirantes Que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de-

2.ES . No haber sido separado mediante cxpedicnte disciplinario del las pruebas selectivas.
". St.'1'viciode cualquiera de las Admiftistraciones Publicas ni hallarse _

inha~ilitado para-cl desempeño de las fu~iones públicas. ,5. Tribunales

2.2 Los aspirantes q\1e deseen concurrir a estas pruebas por el tumo 5: 1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
de-"promoción intem:i' deberán reunir, adcmás de los anteriores. los anexo n de esta convocatoria. ..
siguiente, requisitOS:' . 5.2 los miembros de los Tribunalcs deberán abstenerse de interV~

a) Pertenecer a la Escala Subalterna de'la Universidad de león. . nir, notifiCándolo al: Rector de la Universidad, cuando concurra en ellos
Escala Subalterna de O~nismosAutónomos o Cuerpo.General Subal~ alguna de las circunstancias pcvistas en el artículo 20 de la Ley de
tcmO-de-la Admini~ó",Civil del Estado. " ..': _ .. ",". Proccdimiento-Adniinistrativo. o se·hubiesen realizado tareas de prepa

tl). Dcsempel\ai, en la Universidad de león puesto. de trabajo ración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a·
_A._~ la Escala . e . d ~ rtad . ,la. publicarión -de: esta COilvocatoria,.. -
~,Ikta. , o;. uerpo Cita os en etapa o antem>f•. , . , El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara~

' .. 'el.-. Tener,una~i¡úedadde, al menos, dos.ados,enlas Escalas o . ciónexpresa de no hallarse' incursos.en las circunstancias previstas en e~
~~=~~~'sc~n co~.putabl.es Ios'Scn:icios prevlos.recOnocí~ artículo 20 de la ley deProcedimienlo Administrativo. "¡~

. . los aspirantes PQdrárr·prol11over la recusación de los miembros del.,
~:r'~TOdlls·losrequisitos enumerados en las bases 2.'ly 2.2 deberán ' Tribunal cuando con.curra algtinade las circuntancias expresadas en el.'li.

POSI..'crse en el día de finalización del plazo' de present.aón,de solicitg;. - párrafo primero de esta· base. ~,
d\.'S. y, manlcncrsc hasta el momento de la toma de posesión como 5.3 Con anterioridad a la .iniciación de las pruebas selectivas, la· '.
funcionario de carrera. autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 1

resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal ~

que hayan de sustituir a' los que hayan perdido su condición por alguna)
de las causas previstas en la base 5.2. "

5.4, ·Previa convocatoria ·del· Presidente se constituirá eJ Tribunal."
con asis~ncia, al menos, de la 'mayoria absoluta de sus miembros.
Celebrará $M sesión de CGnstitución en el plazo máximo de treinta días
a part~r de s~ d~l"nacióny mínimo de diez días antes de la realización
del primer eJercicIO. - .

En dicha sesión acordará todas las decisiones que le corresponda en,,~:
, orden al correcto 'desarrollo de las pruebas selectivas. ¡

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal. para aduar ,..-álida
mente. requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros.~

5.6 Corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de la5'"
presentes óases., sometiendo su actuación en todo momento a .1
dispuesto en· la Ley' @ Procedimiento Administrativo y restant
normativa de aplicación. ~

5.7. El Tribunal podrá ser asesorado en sus funciones por especiaJi .
tas en' las materias a que se refieren las pruebas, limitándose éstos
prestar colabóración en sus especialidades téCnicas.

la de5ignación de asesores corresponde al Rector, a propuesta d
Tribunal. -y se ham pUblica en 'los tablones de anuncios de-la Univer
sidad~ . , "-

5.8 El Tribunal calificador adoptara las medidas precisas en aq
1105 casos que- resulte necesario. de fonna que los aspirantes ca
minusvalia gocen de similares condiciones para la realización de l
ejercicios que el resto de los demás participantes. ,

En este sentido establecerán, para las personas ron minusvalía q
lo soliciten en la forma prcvlsta--en la base 3.3. las adaptaciones posibles·;'
en tiempos' y medios para su realización.

5.9 El Tribunal-adoptará las medidas oportunas para garantizar q
los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban
leídos públicamente. sean corregidos sin que se conozca la identidad
los aspirantes, utilizando para ello los impresos establecidos. .

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribun
tendrá su sede en el Pabellón de Gobi~rno de la Universidad, aveni
de la Facultad de Veterinaria. 25, León.

El Tribunal dispondrá en esta sede, .al menoS", de una penan
miembro o no del Tribunal, Que atenderá a cuantas cuestiones se
plantcadas'en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal Que, actúe en estas pruebas selectivas tendrá .',
categoría cuarta de' las recogidas en el anexo IV del ReaJ Decreto:
236/1988, de 4 de marzo. . ,

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que harP,
superado las pruebas selct'tivas un número superior de aspirantes que el ,
dc plazas convocadas. Cualquier propuesta. de aprobados que contra..•.~.. '
veng... esta disposición será nula de pleno derecho.".;

6. Proceso SelectiVO /:;;~,

6.1 Las pruebas comenzarán en el mes de septiembre de J992.
6.2 El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema

de promoción interna será el de concurs%posición. El procedimiento
de selección de los aspirantes por el sistema general· de acceso libre será
el de oposición. _:

t

~' ..,;: --

'. ·1
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6~3 -. En la ~asc.: de concur:so. que no tendrá carácter eliminatorio, se
vaJoraran 10$ siguientes méntos: .

. a) Antigüedad del funcionario en Escalas o Cuerpo citados en la
~sc 2.2, a razón de 0.20 puntos por año, hasta un máximo de seis
puntos.

b) Grado personal, calificable con un punto por el grado 7, mínimo
del grupo E. al que se sumarán 0,20 puntos por cada unidad de grado
Que lo supere.

e) Trabajo desarrollado, teniendo en cuenta la similitud entre las
actí~idad~ habitu'alrnente desempeñadas y las que corresponden a los'
funclOnanosde la Escala Auxiliar, calificándose hasta un máxímo de dos
puntos.

d~ Cursos de formación .y perfeccionamiento realizados Que se
relacione con las tareas que corresponden a la Escala Auxiliar valorables
hasta un máx.imo de un punto. '

6.4 Los puntos obtenidos·én la fase de concurso se sumarán a la
puntuación fl¡r1al de la fase de oposición, cuando el aspirante sU{»fre ésta,
a-cfectos.de establecer el orden definitivo de aprobados. no pudiendo ser
aplic<!dos para superar los ejercicios. .

. 6:5 4 fase de oposición estará formada por Jos siguientes ejercicios
cllmmatonos:,

al Primer ejercicio, -que constará de dos partes.,. a realizar en una
sola sesión. _ -"

Primera parte: Consistirá en contestar durante cuarenta y cinco
minutos, un cuestionario psicotécnico para apreciar las aptitudes y
habilidades de .tos aspirantes para el desempeño de'las funciones de la
Escala Auxiliar, valorándose. entre Otros, los siguic-ntcs aspectos: Orto
grafia, cálculo numérico. razonamiento abstract0t comprensión de
órdenes, clasificación y realización de tareas mecámcas.

Segunda parte: Consistirá en contestar, durante cuarenta y tinco
,~. minutos, a un cuestionario de respuestas alternativas, de las cuales sólo

una será la correcta, sobre el temario de la convocatoria, que figura
como anexo 1.

Los aspirantes que concurran por el sistema de' promoción -interna.
por haber acredüado .estos conocimientos en sus pruebas de acceso,
estaran exentos de realizar el cuestionario de la primera parte y de ser
exnminados del contenido de los siguientes temas de la segunda parte:
5.6.7,9. 10. 11; 12. 13. .

El ejercicio será calificado de cero a 10 puntos, resultando eliminados
quienes no alcancen la puntuación minima de cinco. Las contestaciones
erróneas serán- valoradas negativamente.

b) Segundo ejercicio, que constará de dos partes. a realizar en una
misma sesión.

Primera parte:'Consistirá en copiar a máquina, durante diezminu
tos, un texto mecanografiado, que se facilitará a los aspirantes, valorán
dose el· numero de pulsaciones netas y la correcta ejecución del ejercicio.

A efectos de puntuación, 280 pulsaciones en máquina eléctrica
equivaldrán a 250 pulsaciones en máquina normal. ~

Para la práctica del ejercicio los opositores habrán de presentarse con
máquina de escribir, no autorizándose el uso de aquellas que estén
provistas de cinta correctora, ni la utilización de memoria en las que la
posean, ni el uso de ningún tipo de corrector. siendo eliminados aquellos
opositores que incumplan estas disposiciones.

- Segunda parte:' Consistirá en una· prueba objetiva, formada por
supuestos de carácter práctico, dirigida a apreciar la capacidad de los
aspirantes para la composición, modificación y corrección de documen
tos escritos, medianle la utilización de sistemas de tratamiento de textos.

La resólución de los supuestos se efectuará marcando las respuestas
en las hojas de e~amen. '-..

Este ejercicio se calificará hasta un' máximo de diez puntos. pond~
nindose por siete la primera parte y por tres la segunda. serán
eliminados los opositores que no obtengan. un máximo de cinco puntos.

6.6 ~ Para los opositores participantes por: el sistema general de
acceso libre. la calificación final de las pl'uebas vendrá determinada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposición_
En c"so de empate; el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en el primer ejerócio. Si persistiese el empate. se
dirimirá p'or orden alfabética del primer apellido de los aspirantes,
iniciándose por la letra H a que se refiere la base 7.1 de esta
convocatoria.

7. Desarrollo de los ejercicios

7.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética·
mentc por el primero de la letra H. de conformidad con el resultado del
sol1eo efectuado en fecha 9 de abril en la Secretaría de Estado para la
Administración Pública (<<Boletin Oficial del Estado» del 18).

7.2 En cualquier momento. los aspirantes podrán ser requeridos
por los miembros del Tribunal con la fipalidad de acreditar su
personalidad. <

7.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en unico
llamamiento, siendo excluidos dc la oposición quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia-
dos por el Tribunal. .

7.4 La ·publicación de sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, asi como en la sede del Tribunal
senalada en la base 5.10 y por cUálquier otro medio~ si se juzga
conveniente. para facilitar su masiva divulgación, con doce horas al
menos de antelación del comienzo de los mismos, si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas~ si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5 En cualquier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de tos requisitos exigidos por la presente convocatoria,.previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de esta
Universidad, comunicándole. asimismo, {as inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes. .,

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante el excelentísimo señor Rector magnifico de la Universi
dad de León.

8. Lista de aprobados

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas en el
lugar de celebración del último ejercido. así como en la sede del
Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos otros que estime
oportunos, la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
"lcanzada~ con indicación de su documento nacional de identidad.

El. Presidente del Tribunal enviará. copia certificada de la lista de
aprobados al Rector de la Universidad especificando igualmente el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

9.1 En el plazo de veinte dias naturales, contados a partir del día
siguiente al que se hicieron púbJicaslas listas de aprobados, los
opositorcs seleccionados deberán presentar en el Registro General de
esta Universidad los siguientes documentos:

a): Fotocopia. debidamente·cotejada, del título de graduado escolar,
formación profesional de primer grado o equivalente.

- b) . Declaración jurada o promesn de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra
ción Publica. ni hallarse inhabilitado para el ejerci~io de funciones
públicas, según modelo que figura como anexo III a esta convocatoria.

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalía deberán presentar certificación del Organo competente
que acredite tal condición. e; igualmente, deberán presentar certificación
de los citados Organos.o de la Administración Sanitaria acreditativos de
la· compatibilidad con el desarrollo de tareas y funciones corres
pondientes;

9.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
cstarán exentos de justificar documentalmente. las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su nombramiento, debiendo presen
tar certificación del Ministerio o del O~'nismo del que dependieren
para acreditar tal condición. con expresión del número e importe de
trienios,así como la fecha de su cumplimiento.

9.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de .fuerza
mayor. no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2.1
no podrán ser nombrndos funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones. sin pcljuicio de la responsabilidad en que hubieran incu
rrido por falsedad en la· solicitud inicial.

9.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá rcal\zarse por orden de puntuación previa oferta de los mismos.
y tcniendo en cuenta lo dispuesto en la basf;' 1.1.5.

IO._Normajfnal

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los
casos yen la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo. la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las rcsoluciones del Tribunal conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

León. 13 de mayo de 1992.-El Rector, Julio César Santoyo Media
villa.

ANEXO 1

Programa

L Atención al publico: Acogida e información al administrado. Los
serVICios dc informaCIón admmistrativa, '

1. El documento: toncepto. Los documentos oftclales. Normaliza
ción documentnl en la Administración. Formación de expedientes. El
registro: Concepto y funciones.
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RESOLUCIOÑ de' 15 di' /lIaFO de 1992, de la UniVl'rsidad
Pompe'u Fabra. porcla queJe í.'ol1rocan a concurso plazas de
fos Cuerpos Docentes Unll'{:'fSJtarios.

13242

i.'Quinta.-Deberán reunir además las condiciones académicas especifi-
cas que a continuación se señala~

a) Para concursar :. las plazas de Catedrático de Universidad
cumplir las condiciones señaladas en el artículo 4, 1, e, del Real Decreto
I~~l%~· .
- b) Para cancusar a las plazas de acceso de Pro~esor titular de
Universidad cumplir las condiciones señaldas en el articulo 4, 1, b, y
para las de méritos 135 señaladas en el 4, 2, del Real Decreto 1888/1984
y las del artículo 37.4, de la ley 11/1983, ~e 25 de a~~to. para !,mba~
A la pl~ de Profesor titular de Universl~d de mentas de Fllologl.a,
Latina la Universidad ha acordado que podran presen~~rse los c;atedra.
tícos numerarios de Bachillerato Que estén en poseslon del titulo de
Doctor. fi . 1 de) Para -concursara las plazas de ~~ de _Pro esor tltu ar, e
Escuelas Universitarias. cumplir las condiCiones senaladas en el articu
lo 4. l. a. y Para'lasde méritos Jas señaladas en el 4, 2, del ReaJ De
crelo 1888/1984. -

Sexta.-Quienes deseen tomar' part~ en el concurso, remitirán la'
correspondiente solicitud al excelentisimo y Mag~ífico señor Rector de 
la Universidad Pompcu Fábra (calle Marc Aureh, 22·36. 08006 Baree.
lona), por cualesquiera de los procedimientos ~tabl~idos.e,: la Ley ~
Procedimiento Administrativo. en· el plazo de vemte dlas hablles a partir
de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia debidamente
cumplimentada, según modelo anexo 11. junto con los documento.s .Que
acrediten reunir Jas condiciones académicas específicas para participar,
en el concurso. De acuerdo con el artÍCulo 5, 1, del Real Oecre-'
to 1~7/1986, la concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida,~
s~pre a una fccha anterior a la de expiración del plazo fijado para.;
solicitar la participación en el concurso. .."

Los aspirantes deberán justificar haber abonado a la Umverslda
Pompeu Fabra la cantidad de 2;500 pc~tas en concepto d;e dere<;hos. Y1'
la Universidad insenará el correspondiente sello en la mstancla aeL'
c;oncursante en el momento que se ef~túe el pago.

Cuando el pago' de los derechos se efectúe por giro 'post~l o
telegráfico. este se dirigirá a la Caja-Pagaduri~ de est~ Unlvers~dadt
Pompeu Fabra, haciendo constar en el talonc~1I0 dest!nado a dicho,,:
Organismo lós datos siguientes: Nombre y apellidos del mteresado y Ja';
plaza a la que concursa. . u ~

Séptima-De acuerdo con el apanado I del anlculo 9. del Real,
Decreto 1888/1984, se adjunta modelo decuniculum vitae (anexo JIl).~.
El cimdidato deberá presentar los ejemplares deJ currículum en el acto i
de presentación del concurso.':,

Octava.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el excc- ..
lentísimo y Magnífico señor Rcc1;or. de la Universi,dad Pompeu Fabra•.
por cualesquiera de Jos procedimientos establecidos ~n la Ley de
Procedimiento Administrativo. remitirá a todos los aspirantes la rela
ción completa de admitidos y excluidos, con indica~ión de las c~~sas de
exclusión. Contra esta resolución aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamació!l a.nte el Rector
en el plazo de quince días hábiles. a contar dcs~e el siguiente al de la
notificación de la relación de admitidos y exclUidos.

De conformidad COQ la legislación vigente y en cumpli~ient~ de los
«cucrdos adoptados por la Comisión gestora de esta Universidad. el
Rector de la Universidad Pompeu Fabra ha resuelto convocar a
concurso las plazas· de los Cuerpos Docentes Universitarios que se
relacionan en el anexo J. de acuerdo con las siguientes bases. __

Primera.-Los concursos. en todos sus extremos, se regirán por lo
dispuesto en la Ley 11/1983. del 25 de a$osto; Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre; Orden de 28 de dleiembre de 1984; Real. De~re
to 1427/1986, de 13 de junio, y, en lo no previsto, por la legislaCión
vigente de funcionarios civiles del Estado.

Scgunda.-Las Comisiones nombradªs para juzgar los concursos
están clasificadas, a efectos económicos, en la categoria primera del
anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio. 

Tcrcera.-la tramitación del concurso para proyeer las citadas plazas
será independiente para cada una de ellas.

Cuarta-.-Para ser admitido al concurso se requieren los siguientes
requisitos generales: '

a) Ser españoJ. . ' . .
b) Tener cumplidos' los dieciocho años y no haber cumplido los-

sesenta y cinco. de edad. .
e) No baber 'Sido separado mediante expediente diseip~i~ario de!

scrvtcio de .Ia Administración del Estado o de la Admmlstración
Autónoma. Institucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas. .~

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico incompati-
ble con el ejercicio de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad.

ANEXO 11I

Trlbanal aoUfÍeador

y c~d~~~~1i~"~'~"'::.~::.:'::::::::::::::::::.:'::::::::::::::::::::::::::::::::::: :::::::::.~::: :.:. :
y con documento nacional de identidad número ,

~i~I~:;I~~~a~~~~.~~~.~..~~.~.~~~:..~..~.~~~~.~~.~.~.~~.~.~~~~ ..~~~~.:~~~:
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

ANEXO n

En ., _ , a de "' de 19 .

_L Titular

Presidente: Don" José'" Luis Carretero López-Te110, funcionario del
Cuerpo Técnico de la Administración de la -seguridad Social.

Secretario: .Don Nemesio Miauélez González. funcionario deJ
Cuerpo de- Gestión de la ~dm¡nistración CiviJ del, Estado. ,

Vocales: Don Orencio·Rodriguez. Flórez, funcionario de JaEsala
Administrativa de Orpnismos Autónomos; doña_ Ana Isabel Ferreras
,Diez, funcionaria de la Escala Auxiliar de la Universidad de León. en
rcprcsc-ntación de la Junta de Personal. y doña Piedad Luna Tovar.
funcionaria de la Escala' Auxiliar de la Universidad de León; en
representación de la Junta- de, ~rsonal.

~. Sup/~nte

Presidente: Don Pablo Marcos Manínez. funcionarío de la EscaJa de
. Técnicos de Gestión .de la Universidad· de León.

Secretaria: Doña Maria Jesús Astiárraga Panizo, funcionaria de la
Escala Administrativa .de Organismos Autónomos.

Vocales: Don Carlos Femández Martinez. funcionario del Cuerpo de
Gestión de la Administración Civil deJ Estado; doña Yolanda AJonso
Galán. funcionaria de la Escala Auxiliar de la Universidad'de León, y
doña Margarita Puente Calvo, funcionaria de la Escala Auxiliar Admi-.
nistrativa de Organismos. Autónmnos.

3. El archivo:- Concepto y funciones. Clases y criterios de ordena
ción,. El archivo de gestión.

4. Nociones básicas de mi<:foinformática. Sistema operativo. Pro
gr.tmns de aplicación: Tratamiento de texto, bases de datos; hojas de
cálculo.

5. la Constitución Española de 1978: Estructura )' contenido. Las
atribuciones del Rey. Las Cortes Generales: Composición. ~tribuciones

y funcionamiento. La elaboración de ¡as leyes. El Poder Judicial.
6. -El Gobierno y la Administración. El Prcsídente dclGobierno. El

Consejo de Ministros y las Comisiones Delegadas del Gobierno.
Org.1nización administrativa española: Ministros. Secretarios de Estado
y Subsecretarios. Los Directores generales. los Organismos autónomos.
la Administración periférica del Estado. Los Delegados del Gobierno en
las Comunidades Autónomas y los Gobernadores civiles.

7~ La organización territorial del Estado en la Constitución. La
Administración Local: la--Pl"Ovincía y el municipio. Las Comunidades
Autónomas: Su constitución y competencias. Los estados de autonomía.

8. El procedimiento .administrativo: Idea general de la.iniciación.
ordenación, instrucción y terminación. Los recursos administrativos:
Concepto y clases.

9.".EI personal ,al, servicio de las Administraciones Públicas. El
funcionario público;.Adqursición y ~rdida de la condición de funciona
no.. Situaciones administrativas. Derechos. deberes' e incompatibilida~

des.RCaimen ,dela_SCauridad -Social de' los funcionarios civiles del
Estado.:E1 sistema de (;fcnxhos ·pasivos:· , ,- .. , ,

IO.·La UnivenidDd de' León~ Estatuto. Principios. .y. objetivos
fundaincntales;. Funciones básicas. ' , '

, : 1L < La-·Univcrsidad de, León: I..á Comunidad universitaria. El
personal. docente.' Los estudiante&. LoS posgraduados ·ybecarios. El

"personal de admini~tración y servicios. El defensor: de la Comunidad"
universitaria. _

12~ la Universidad'de-L.eón: Orpnización y funcionamiento. Los
Departamentos. Los Institutos. universitarios:. Los Centros.. ,Organos
centrales.. ' _ -

13. La Univenidad de León. Servicios dé asistencia á la romuni,;.
dad Universitaria. Actividad financiera: Patrimonio; programación. El
Presupucsto y su relación ~n los' Presupuestos Generales del Estado.

-,

,.


